
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
FACULTAD DE FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA  30 DE SEPTIEMBRE DE 

2009 
 
 

 En la Sala de Juntas “Blanca Feijoo” de la Facultad de Farmacia, siendo las 
10:00 horas del día 30 de SEPTIEMBRE de 2009, se reúne la Comisión Permanente, 
delegada de la Junta de Facultad, previamente convocada al efecto, bajo la presidencia 
del Ilmo. Sr. Decano, Profesor Dr. D. Rafael Lozano Fernández, actuando como 
Secretaria la Profª. Dra. Paloma Cantó Ramos. 
 
 Asisten a la misma, las personas que a continuación se relacionan para tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día: 
 

1.   Asuntos de trámite 
 
ASISTENTES 
 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Profª. Dra. Dª Paloma Cantó Ramos 
Prof. Dr. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo 
Profª. Dra. Dª Gloria Frutos Cabanillas 
Profª. Dra. Dª Isabel Aranguez Alonso 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Profª. Dra. Dª Carmen Martín Gómez 
Profª. Dra. Dª Emilia Carretero Accame 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
D. Francisco Prieto Bermejo 
 
  

Abierta la sesión por el Ilmo Sr. Decano, en el único punto del orden del día, la 
Comisión Permanente aprueba por unanimidad las propuestas de los Departamentos 
para la figura de Colaborador en Docencia Práctica. Asimismo se aprueba por 
unanimidad emitir el informe favorable a la dotación de una plaza de Profesor 
Contratado Doctor en el Dpto. de Biología Vegetal II, para el desarrollo del Programa 
13 de incorporación de investigadores Ramón y Cajal para el año 2009; los Miembros 
de tribunal que la Comisión Permanente delegada de Junta de Facultad propone son: 

  
MIEMBROS DE TRIBUNAL PROPUESTOS: 
Profª. Dra. Dª. Ana Mª Crespo de las Casas 
Profª. Dra. Dª. Rosario Gavilán García 
 
El Ilmo Sr. Decano comunica, con respecto a la petición formulada en Junta de 

Facultad por la Profª. Dra. Dª. Isabel Aranguez de revisar las Comisiones delegadas de 
Junta de Facultad, que con vistas a las próximas elecciones a Junta de Facultad, se 
reunirán todas las comisiones para proceder a la reestructuración de las mismas y a la 
actualización del trabajo y competencias correspondientes. En este sentido el Sr. 
Decano hace hincapié en la necesidad de la creación de una Comisión de Calidad e 
Innovación para trabajar, entre otras competencias, en la puesta a punto y desarrollo del 
nuevo Plan de Estudios. 



 
El Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández comenta que posiblemente en el 

Consejo de Gobierno del día 1 de octubre, informará el Rector sobre la utilización del 
parking. 
 
 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11.00 horas 
del día de la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como Secretaria, doy 
fe. 
 
 
 
 
    Madrid, 30 de SEPTIEMBRE de 2009 
    LA SECRETARIA ACADÉMICA 
 
 
 
 
 
     Fdo.: Paloma Cantó Ramos 


